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Editorial
Crecer pese a todo

El mensaje del gobernador regional es claro:
ni el alza de los combustibles ni las restricciones
presupuestarias debieran frenar el crecimiento de
Aysén. La afirmación, en sí misma, proyecta confianza
y orden. Sugiere que existe planificación, que hay una
hoja de ruta capaz de sostener el impulso económico
incluso en un escenario adverso. Pero una cosa es la
convicción política y otra, muy distinta, es cómo esa
convicción se traduce en la vida cotidiana de la región.

Porque aquí aparece la primera tensión que
no se puede obviar: mientras el discurso habla de
crecimiento sostenido, los costos reales de vivir y
producir en Aysén siguen aumentando. El alza de los
combustibles no es una variable abstracta. Se siente
en el transporte de alimentos, en la operación de
emprendimientos locales, en el precio final que paga
cualquier familia. En una región extensa, aislada y
dependiente de la conectividad terrestre y marítima, el
combustible no es un insumo más: es una condición
básica para que todo funcione.

A eso se suma el ajuste presupuestario a nivel
central. Menos recursos disponibles, o al menos más
restringidos, implican inevitablemente priorización.
Y cuando se prioriza, alguien queda fuera o algo se
posterga. La pregunta que queda en el aire es simple
pero incómoda: ¿ cómo se sostiene una promesa de
crecimiento en un contexto donde los márgenes de
acción se estrechan?

Aquí es donde el discurso del "Aysén vuelve a
crecer" enfrenta su prueba más concreta. No basta
con afirmar que el crecimiento no se verá afectado.
Es necesario mostrar como. Qué sectores serán
empujados, qué inversiones se acelerarán, qué
proyectos se protegerán del ajuste. De lo contrario, el
riesgo es evidente: que la promesa se diluya en una
transición silenciosa hacia la desaceleración.

La idea de fondo es esta: el crecimiento no
se decreta, se construye en condiciones muchas
veces adversas. Y en regiones como Aysén, esas

condiciones no son neutras. Dependemos de
decisiones que se toman lejos, de políticas que no
siempre consideran las particularidades del territorio.
Por eso, cuando desde el nivel regional se afirma que
el impacto será contenido, lo que se espera no es solo
optimismo, sino estrategia.

Hay, sin embargo, un punto a favor que no se puede
desconocer. Si efectivamente existe una planificación
robusta desde el Gobierno Regional, este podría ser el
momento de demostrar que la descentralización no es
solo un concepto, sino una herramienta real. Es decir,
que la región tiene capacidad no solo de administrar
recursos, sino de anticiparse a escenarios complejos
y responder con políticas propias.

Pero esa capacidad debe hacerse visible. No en
declaraciones generales, sino en medidas concretas:
incentivos a sectores productivos clave, apoyo
directo a pequeñas economías locales, protección
de inversiones estratégicas, o mecanismos que
amortigüen el impacto del costo energético en la
población. Sin esa bajada práctica, el discurso corre
el riesgo de quedarse en el plano de las intenciones.

Aquí se juega algo más profundo que una cifra
de crecimiento. Se juega la credibilidad de una
narrativa regional que busca instalar que Aysén puede
proyectarse con autonomía, incluso en contextos
adversos. Y esa credibilidad no se construye solo con
metas, sino con resultados tangibles.

En el fondo, el problema no es el optimismo del
gobernador, sino el vacío que puede generarse si ese
optimismo no se traduce en certezas. Porque cuando
el costo de vida sube y los recursos se ajustan, la
distancia entre el discurso y la realidad se vuelve más
evidente.

Aysén puede crecer, sí. Pero no basta con decirlo.
En un escenario restrictivo, crecer exige decisiones
más finas, más visibles y más urgentes. De lo
contrario, el riesgo no es solo que el crecimiento se
frene, sino que la promesa misma pierda sentido.
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Opinión

Hernán Libedinsky
Moscovich

Fiscal Regional de Aysén

Capacitación permanente: Un

factor estratégico para mejorar la

investigación penal

Para la Fiscalía Regional de Aysén, la formación de los
equipos policiales e instituciones colaboradoras con las
cuales trabajamos habitualmente, es un asunto prioritario.
Por ello, estamos desplegando una serie de instancias
para compartir conocimiento y experiencias en terreno,
con personal de Carabineros y la Policía Marítima de la
Armada, en localidades como Puerto Cisnes, Chile Chico,
Cochrane o Coyhaique, entre otras.

En las capacitaciones que estamos realizando
y que continuaremos desarrollando durante el año,
abordamos temáticas asociadas a controles de identidad
y detenciones, realización de diligencias de investigación y
procedimientos de entrada y registro en domicilios u otras
dependencias, las que siempre deben llevarse a cabo
conforme a la ley y con pleno respeto de los derechos y
garantías de las personas.

Asimismo, abordaremos los delitos contra la propiedad
y las personas, delitos sexuales y económicos, Ley de
Responsabilidad Penal Adolescente, Ley Nº 20.000
de drogas, tránsito, violencia intrafamiliar y de género,
entre otros temas de alta relevancia para el trabajo que
desarrollamos cotidianamente y de forma conjunta en todo
el territorio.

En este sentido, creo que la capacitación es un pilar
fundamental para una persecución penal eficiente y eficaz,
ya que la calidad de las investigaciones depende también
del nivel de formación y especialización de quienes las
ejecutan.

Sin actualización constante, podrían surgir deficiencias

o errores técnicos o humanos que afecten el proceso
investigativo y la obtención de pruebas y, en definitiva, el
resultado final de un juicio. La formación jurídica básica
para los organismos colaboradores de la administración de
justicia reduce riesgos y fortalece la presentación de cada
caso ante los Tribunales.

En línea con lo anterior, compartir experiencias reales
fortalece la toma de decisiones en situaciones complejas
como las que Carabineros enfrenta a diario. El diálogo
transparente facilita transferir conocimientos prácticos,
mejora la coordinación y el trabajo conjunto.

En este sentido, la labor policial no finaliza con la
remisión de un parte o un informe a la Fiscalía. En
muchos casos, el funcionario debe comparecer a juicio
para declarar y defender el trabajo investigativo realizado,
instancia en que puede ser interrogado o contraexaminado
por la defensa de los imputados, lo que exige dar cuenta
de un proceso serio, riguroso y objetivo, expresión de la
transparencia del sistema penal.

Otro factor relevante para un proceso continuo de
aprendizaje es la necesidad de conocer las nuevas formas
del delito. Como sabemos, el crimen cambia y evoluciona
rápidamente por lo que la mejora continua es clave para
que las instituciones y quienes trabajan en el sistema de
justicia se mantengan actualizadas.

La confianza interpersonal y una cultura de trabajo
coordinado son también consecuencias positivas que se
generan al capacitar a las instituciones auxiliares de la
administración de justicia.

Desde mi punto de vista, las y los fiscales también
pueden contribuir a la formación jurídica de las policías,
aportando criterios legales que fortalezcan el desarrollo
de las investigaciones penales, especialmente en las de
mayor complejidad.

Finalmente, creo que la capacitación no solo contribuye
a contar con funcionarios y funcionarias mejor preparados
y empoderados, sino que también genera una mayor
confianza y legitimidad ante la ciudadanía, a quienes
servimos.
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